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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se designa al diputado 
Ángel Custodio Virrueta García 
como Presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, así 
como integrante de la Comisión 
de Migración y del Comité de 
Administración y Control de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, 
presentada por la Junta de 
Coordinación Política.
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Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

Los diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4° fracción I, 28 
fracciones IV y V, 47 fracciones II, IX y XVI, 52, 53, 54, 
55, 62 y 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
nos permitimos someter a la consideración del Pleno 
Propuesta de Acuerdo mediante la cual se reestructuran 
comisiones de dictamen de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, en base a las siguientes

Consideraciones

Primera. Que para el desempeño de sus atribuciones 
legislativas, administrativas, de fiscalización e 
investigación del Congreso, los diputados integran 
comisiones, las que atendiendo a sus atribuciones 
son de Dictamen, Especiales y de Protocolo.

Segunda. Todas las comisiones son colegiadas y 
se integran procurando reflejar la pluralidad del 
Congreso con un mínimo de tres y un máximo de cinco 
diputados, presididas por el primero de los nombrados 
a propuesta de la Junta de Coordinación Política y 
aprobadas por el Pleno, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 53 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán.

Tercera. Las comisiones pueden ser reestructuradas 
total o parcialmente observando el mismo 
procedimiento que para su integración.

Cuarta. En atención a la toma de protesta del 
C. Ángel Custodio Virrueta García, es necesario 
garantizar su participación en las comisiones y 
comité de este Poder Legislativo.

Por lo expuesto y con fundamento por lo 
establecido en los artículos 47 fracciones II y IX, 
52, 53, 54, 55, 62, 97 y 98 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política sometemos a la consideración del Pleno la 
siguiente Propuesta de

Acuerdo

Único. Se aprueba que el C. Ángel Custodio 
Virrueta García presida la Comisión de Puntos 
Constitucionales; así mismo que integre la 

Comisión de Migración y que integre el Comité de 
Administración y Control. 

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra distinguida consideración.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 13 trece días del mes 
de abril de 2020.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Javier Estrada 
Cárdenas, Presidente; Dip. Eduardo Orihuela Estefan, 
Integrante; Dip. Sergio Báez Torres, Integrante; Dip. 
Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. Ernesto 
Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Wilma Zavala 
Ramírez, Integrante; Dip. Antonio de Jesús Madriz 
Estrada, Integrante.
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